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NA C ION E S UN ID A S 

CONS E JO D E SEGURIDAD 

SEGUNDO AÑO SUPLEMENTO No. 20 

ANEXOS AL ACTA OFICIAL DE LA 222a. SESION 
9 DE DICIEMBRE DE 1947 

ANEX045 

Carta de 2 de diciembre de 1947 dir igida 
al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Secretarlo General Adjunto en­
cargado del Departamento de Asuntos 
del Consejo de Seguridad (S/ 612) 

(Texto origi.nal : francés] 

Lake Success, 2 de diciembr e de 1947 

El 19 de noviembre de 1946, la Asamblea 
General aprob6 la resol uci6n 36 (1) que dice lo 
s iguiente: 

"La Asamblea General solicita al Consejo de 
Seguridad que nombre un comité para que 
delibere con un com.ité de procedimiento de la 
Asamblea Gener al, con el objeto de preparar un 

· reglamento que rija la admisión de nuevos 
Miembros, que sea aceptable tanto a la Asam­
blea General como al Consejo de Seguridad." 

De conformidad con esta resoluci6n una co-
misión de la Asamblea creada especialmente 
al efecto, celebr6 conferencias con un sub­
comité de la Comisi6n de Expertos del Consejo 
de Seguridad. Como resultado de estos traba­
jos, la Comisi6n de la Asamblea redact6 los 
a rtículos del reglamento sobre la admisi6n de 
nuevos miembros que constituyen un proyecto 
de revisi6n de los r eglamentos provisionales de 
la Asamblea General y del Consejo de Seguridad 
actualmente en vigor. 

La Comisión de Expertos modific6 los artí­
culos propuestos por la Comisi6n de la Asamblea 
y someti6 a la aprobaci6n del Consejo de Seguri­
dad un texto revisado acompafiado de un informe 
(S/520)!/. 

En su 197a. sesión, de 27 de agosto de 1947, el 
Consejo de Seguridad aprobó el informe de la 
Comisi6n de Expertos así como una resolución 
por la que se instruía a la Comisión de Expertos 
que entablara negociaciones con la Comisión de 
la Asamblea General con el objeto de lograr que 

Y Vhse Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Segundo 
Afto, Suplemento No. 19, Allexo ••• 
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ésta aceptara las modi.ficaciones de su proyecto 
aprobadas por el Consejo de Seguridad (S/528).Y. 

La Comisi6n de l a Asamblea General acept6 
las modificaciones hechas por el Consejo de 
Seguridad, y su Presidente present6 un informe 
(A/384) a la Asamblea General en su segundo 
período ordinario de sesiones dando cuenta de 
todas las actividades en esta materia asr como 
del acuerdo entre los dos 6rganos. 

En su 122a . ses16n plenaria, el 21 de noviembre 
de 194 7, l a Asamblea General aprobó los artí­
culos del reglamento sobre admisi6n de nuevos 
miembros que conciernen a la Asamblea 
General, propuestos en el informe (S/384). 

Habiéndose redactado el reglamento del Con­
sejo de Seguridad y el de la Asamblea General, 
en cumplimiento de la resoluci6n de la Asamblea 
de 19 de noviembre de 1946 y de manera que no 
baya contradicci6n entre estos dos reglamentos, 
y correspondiendo a los dos órganos dictar s us 
propios reglamentos (Artículos 21 y 30 de la 
Carta), conviene que el Consejo de Seguridad 
decida incluir en su reglamento los artículos 
sobre la admisi6n de nuevos miembros que se 
refie ren al Consejo deSeguridadyquefiguranen 
el citado informe. 

En consecuencia, en la próxima sesi6n del 
Consejo de Seguridad podría somet~rsel e un pro­
yecto de resoluci6n redactado en la forma si­
guiente: 

"El Consejo de Seguridad decide incluir en su 
reglamento los nuevos artículos siguientes: 

X. ADMISION DE NUEVOS MIEMBROS 

''Artículo 58 

Todo Estado que desee ser Miembro de las 
Naciones Unidas, deberá .presentar una solici­
tud al Secretarlo General . Esta solicitud 
deberá contener la declaraci6n, hecha en 
instrumento en debida forma de que el Estado 
solloitante acepta las obligaciones consignadas 
en la Carta. 

Y vease Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Segundo 
Ailo, No. 85, 197a. Sesión. 



"Artículo 59 

(sin modificaci6n) 

"Artículo 60 

"El Consejo de Seguridad decidirá si, a su 
juicio, el Estado solicitante es un Estado 
a mante de l a paz, si está capacitado para 
cumplir las obligaciones consignadas en la 
Carta y dispuesto a hacerlo, y si el Consejo 
debe en consecuencia, recomendar l a admi­
si6n ' del E stado solicitante en las Naciones 
Unidas. 

"Si el Consejo de Seguridad recomienda que 
el Estado solicitante sea admitido como Miem­
bro, transmitirá su recomendaci6n a l a Asam­
blea General, acompaiiada del acta completa de 
la discusi6n. 

"Si el Consejo de Seguridad no recomienda la 
admisi6n del Estado solicitante o aplaza el 
examen de la solicitud, presentará a la Asam­
blea General un informe especial acompafiado 
del acta completa de la discusi6n. 

"Con el fin de asegurar el examen de su 
recomendación por la Asamblea General en el 
siguiente período de sesiones que celebre la 
Asamblea después de recibida la solicitud, el 
Consejo de Seguridad presentará su recomen­
dación, cuando menos 25 días antes de la 
apertura de un período ordinario de sesiones 
de la Asamblea General o por lo menos cuantro 
días antes de la apertura de un período 
extraordinario de sesiones. 

"En circunstancias especiales, el Consejo de 
Seguridad puede decidir presentar una reco­
mendaci6n a la Asamblea General respecto de 
una solicitud de admisión con posterioridad a 
la expiración de los plazos fijados en el 
párrafo anterior." 

(Firmado) A. SOBOLEV 
Secretario General Adjunto 

Encargado del Depa rtamento de Asuntos 
del Consejo de Seguridad 

ANEXO 46 

Carta de 2 de diciembre de 1947 dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el representante de los Estados 
Unidos de Amerlca. y documentos ad­
juntos (S/ 613) 

[Texto original: inglés) 

2 de diciembre de 1947 

Por inst ru.::ciones de mi Gobierno, tengo la 
honra de comunicar al Consejo de Seguridad que, 
desde el 10 de diciembre de 1947, e l atol6n de 
Eniwetok, en el territorio bajo administraci6n 
fiduciaria de las Islas del Pacífico, quedará 
cerrado por razones de seguridad, de conformi­
dad con las disposiciones del Acuerdo de Ad­
ministración Fiduciaria, con el fin de que el 
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Gobierno de los Estados Unidos, por conducto 
de su Comisi6n de Energía Atómica, pueda 
llevar a cabo las experiencias necesarias sobre 
la fis16n nuclear. La zona cerrada abarca la 
extensión total del atol6n de Eniwetok, situado 
a unos 162 grados 15 minutos de longitud este. 
y 11 grados 30 minutos de latitud sur, Y las 
aguas territoriales adyacentes. 

El acceso a la zona cerrada se ajustará a la 
reglamentación que prescriba el Gobierno de los 
Estados Unidos . 

Se comunica además al Consejo de Seguridad 
que las visitas periódicas previstas en el inciso 
c del Artículo 87 de la Carta, quedarán suspen­
didas en la zona cerrada hasta nuevo aviso, segdn 
lo establece el artículo 13 del Acuerdo de 
Administración Fiduciaria. Con esta dnica 
excepción, las disposiciones del Artículo 87 de la 
Carta continuarán aplicándose. Con respecto al 
Artículo 88, el Gobierno de l os Estados Unidos 
de América informará, desde luego, a las Na­
ciones Unidas sobre los progresos polfticos, 
econ6micos, sociales y educativos de los habi­
tantes del territorio en fideicomiso. Se pro­
porcionará informaci6n completa sobre las 
condiciones de vida de la poblaci6n del Atolón 
de Eniwetok, a la que se trasladará a otros 
lugares que serán escogidos por ella. Se tomarán 
todas las medidas necesarias para garantizar 
que los habitantes de la zona no corran ning{in 
riesgo y evitarles todas las incomodidades que 
sea posible. 

Para informaci6n del Consejo de Seguridad, se 
acompai'ian ejemplares de los comunicados de 
prensa sobre este asunto, publicados por la 
Comisión de Energía Atómica de los Estados 
Unidos el 10 de diciembre de 1947. 

(Firmado) Warren R. AUSTIN 
Representante de los Estados Unidos 

de América 

APENDICE I 

Copia del comunicado de prensa sobre la 
declaración de la Comisión de Energía 
Atómica de los Estados Unidos acerca 
del establecimiento de instalaciones 
experimentales en el Pacifico 

10 de diciembre de 1947 

La Comisión de Energía Atómica de los Esta­
dos Unidos anunció hoy que se ha dado comienzo 
en el Ato16n de Eniwetoka laconstrucci6nde las 
instalaciones del Océano Pac!rico anunciadas en 
el verano pasado por la Comisi6n. 

En su segundo informe semestral al Congreso, 
transmitido e l 22 de julio de 1947, la Comisión 
declar6 que estaba "estableciendo e n el PacCfico 
campos de ensayo para realizar experimentos 
corrientes y pruebas de armas at6micas". 

Las fuerzas armadas realizan la construcción 
a petición de la Comisión de Energía At6mica, 
El Teniente General J. E . Hull, Comandante en 
J efe· del Ejército de los Éstados Unidos en el 
Pacífico, est.1 encargado d.e coordinar los traba­
jos del ej~rcito, de la marina y de la aviaci6n en 
relaci6n con este programa. 



APENDICE 11 

Copia de la información para la prensa 
r edactada en colaboración con el Depar­
tamento de Estado y el "National Mili­
tary Establishment" para completar la 
declaración de la Comisión de Energra 
Atómica de los Estados Unidos sobre la 
creación de instalaciones experimen­
tales en el Pacffico 

1° de diciembre de 1947 

La finalidad de las instalaciones que se están 
construyendo en el Pacífico es proporcionar un 
terreno adecuado para la continuación de una 
serie de ensayos prácticos qué permitan com­
probar mediante la experimentación los resulta­
dos indicados por los estudios de laboratorio 
efectuados en l as ins talaciones de la Comisión de 
Energía Atómica. 

Las experiencias cientfiicas y técnicas que se 
efectúan sobre el terreno permitirán obtener 
nuevos datos fundamentales y un más amplio 
conocimiento de los fenómenos de la fisión 
nuclear, que harán posible e l progreso en la 
aplicación de la energía atómica t anto cnn fines 
pacíficos como militares. 

Todas las experiencias se efectuarán en las 
condiciones establecidas en un laboratorio, y se 
observarán los reglamentos de seguridad pre­
vistos por la Ley de Energía Atómica de 1946, 

Se cerrará la zona en que se hallan las 
instalaciones, como medida de seguridad con 
arreglo a l Acuerdo de Administración Fiduciaria 
de las Naciones Unidas para las Islas del Pací­
fico anteriormente bajo mandato Japonés, y se 
informará debidamente al efecto al Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas. 

Se escogió al Atolón de Eniwetok como lugar 
para el campo de ensayo después de cuidadoso 
~studio de todas las islas disponibles del Pací­
fico . Bikini no es adecuada por ser insuficiente 
su superficie para la instalación de los instru­
mentos necesarios para las observaciones cien­
tíficas que han de hacerse. De todos los otrps 
lugares posibles, Eniwetok es el que tiene el 
menor ndmero de habitantes, unos 145. y, loque 
es muy importante desde el punto de vista 
radiológico, se encuentra aislada por centenares 
de millas de mar abierto en la dirección en que 
los vientos podrían transportar las partículas 
radioactivas. 

Se emprenderán los trabajos utilizando las 
bases instaladas en las islas Hawaii, l a isla 
Jobnston y la Isla Kwajalein. 

Será necesario trasladar definitivamente a 
otro lugar a la población de las islas Aomon y 
Biijiri del Atol6n de Eniwetok. Los hogares en 
que viven ahora no son sus hogares ancestrales 
sino construcciones provisionales hechas para 
ella en las dos islas mencionadas anteriormente, 
a las cuales l a ti;asladaron las fue r zas de los 
Estados Unidos durante la guerra del P acífico, 
después que la poblaci6n se había dispersado en 
el atolón para evitar que los japoneses la obli­
garan al trabajo forzado y para protegerse contra 
las operaciones militares. Los propios habitan­
tes escogerán el lugar para sus nuevas casas. 
Se l es r eembolsará por l a t ierra utllizada y se 
les proporcionará toda c lase de asistencia y de 

cuidado en su mudanza y en s u reinstalación en 
el nuevo domicilio. Se tomarán las medidas 
necesarias para evitar que corran ningdn riesgo 
los habitantes de la zona y para reducir los 
inc,onvenientes de los pocos habitantes que 
habrán de mudarse. 

El programa de construcciones emprendido 
para la Comisión por las fuerzas armadas 
consistirá en la instalación de servicios comple­
tos, incluso viviendas, servicios p11blicos, co­
municaciones, refugios, instalaciones de instru-

. mentos clentl'ficos y puestos de superintendencia 
y observación. Se han rehabilitado algunas de las 
instalaciones militares usadas durante la 
guerra. 

ANEXO 47 

Telegrama de 1° de diciembre de 1947 
dirigido al Presidente del Consejo de 
Seguridad por la Comisión de Buenos 
Oficios (S/ 611) 

(Texto original : inglés) 

10 de diciembre de 1947 

En nombre de la Comisión de Bue nos Oficios 
para la cuestión de Indonesia, tengo la honra de 
informar lo siguiente acerca de la elección de 
lugar de reunión para las discusiones oficiales 
entre los Gobiernos de los Países Bajos y .de l a 
Rept1blica de Indonesia. 

Desde el principio. la Comisi6n opin6 que l as 
discusiones entre las partes debían efectuarse en 
Indonesia o en un lugar cercano a ella para que 
pudiera informarse directamente acerca de la 
situación extremadamente compleja en que tiene 
que ocuparse. Las tareas especiales asignadas a 
la Comisión en virtud de la resolución del 10 de 
noviembre de 1947 del Consejo de Seguridad, 
hacían asimismo indispensable, desde el punto 
de vista práctico, que la reunión se efectuase e n 
Indonesia o en un lugar muy cercano a ella . 

3 . 

La Comisión pidió a ambas partes que tomasen 
en cuenta estas circunstancias e hiciesen 
sugestiones precisas en lo relativo al lugar de 
reunión. Empero, las partes no pudieron lograr 
un acuerdo ent re sí y pidieron, porlotanto, a la 
Comisi6n que formulase sus propias sugestio­
nes, 

La Comisi6n, de acuerdo con ambas partes, 
estudi6 las posibilidades que ofrecían algunos 
lugares determinados, como asimismo la de 
celebrar reuniones alternativamente en Batavia 
y J ogjakarta o Semarang y Soerakarta. Ninguna 
de estas propuestas fué acept able para las 
partes. C~ando result6 evidente que no se podía 
lograr acuerdo sobre un lugar adecuado, l a Co­
misi6n propuso, como último recurso, que se 
celebrasen discusiones oficiales a bordo de un 
buque del Gobierno de los Est ados Unidos, si se 
podía disponer de é l. 



Después que ambas partes hubieron manifes­
tado que aceptarían un buque que consiguiese la 
Comisión, ésta preguntó al Gobierno de los 
Estados Unidos si consentiría en poner a su 
disposición un buque adecuado. El Gobierno de 
los Estados Unidos informó a la Comisión que 
pondrá a su disposición el navío de transporte 
U.S.S. Renville, que se espera llegará a las aguas 
de Java dentro de poco. 

El suministro de un buque es una de las muchas 
contribuciones importantes hechas por los Go­
biernos que participan en el trabajo de la 
Comisión para facilitarle el desempeño de su 
tarea. La Comisión desea hacer hincapié en que 
el ofrecimiento del buque y la posibilidad de 
disponer de él en las circunstancias mencionadas 
anteriormente han permitido que se saliese del 
atolladero e n que se encontraban las partes y 
que habría ciertamente retardado y quizás 
perjudicado gravemente la iniciación de las dis­
cusiones oficiales. 

(Firmado) Richard C. KIRBY 
Presidente 
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ANEXO 48 

Carta de 2 de diciembre de 1947 dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Secretario General (S/614) 

[Texto original: inglés] 

2 de diciembre de 1947 

Tengo la honra de pedirle que se digne trans­
mitir al Consejo de Seguridad el texto adjunto de 
la resolución r e lativa al "Futuro Gobierno de 
Palestina" aprobada por la Asamblea General en 
su 128a. sesión plenaria, de 29 de noviembre de 
1947-ªf. 

Le quedaría muy agradecido si tuviese a bien 
seilalar principalmente a la atención del Consejo 
los párrafos !) , ~) y ~ de la parte dispositiva de 
la resolución. 

(Firmado) Trygve LIE 
Secretario General 

Y V~ase Actas Oficiales del Segundo perf'odo de sesiones de 
la Asamblea Genen.1, Resoluciones, No. 181 (11). 
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